
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00736  

Asunto: Incorpora – Requiere curador  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva 

de envío y entrega de notificación electrónica al curador designado EDWIN ARLEY MEJÍA HENAO al 

correo MHEA28@HOTMAIL.COM informado en la providencia de su designación. Así las cosas, se 

observa que la misiva electrónica fue entregada desde el día 24 de agosto de 2022. Por tal motivo, 

se requiere al profesional en derecho en mención para que comparezca al proceso, bien sea para 

tomar posesión del cargo o para acreditar alguna causal de impedimento, si ese fuera el caso.   

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __134_________________ 

 
        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24374a59b83cb16b5a08550c62d7b879e9e988c3093ee4ef4037ed711f316b62

Documento generado en 15/09/2022 07:49:50 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00635 

Asunto: Incorpora Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancias postales 

de entrega de escritos dirigidos a las señoras MÓNICA ALEJANDRA JARAMILLO 

VÁSQUEZ Y PAULA ANDREA JARAMILLO VÁSQUEZ, sin embargo, al observar el 

archivo Nro. 90 del cuaderno principal donde reposan las comunicaciones a ellas 

dirigidas, se observa que son ilegibles y no tiene el despacho certeza de cual 

información les fue suministrada a las señoras en mención. Por tal motivo, deberá 

requerirse a la parte actora para que aporte nuevamente las comunicaciones 

enviadas de forma legible y completa, que pueda visualizarse cada página.  

 

De otro lado, en lo que atañe al emplazamiento de la señora ROSANA JARAMILLO 

RUÍZ, previo acceder a tal solicitud se hace imprescindible que la parte accionante 

acredite en debida forma lo enviado a la señora aludida y la constancia postal 

negativa de entrega. En este sentido, con posterioridad se allegó al proceso correo 

remitido desde la dirección electrónica rosanajaru18@gmail.com a través del cual 

indica que recibió la notificación de la demanda.  

 

No obstante, el correo acreditado en el archivo Nro. 65 del cuaderno principal es 

rosanajara18@gmail.com y no rosanajaru18@gmail.com por lo anterior, se hace 

necesario requerir tanto a la parte accionante para que acredite en debida forma el 

correo utilizado, o para que la señora ROSANA envíe foto de su cédula para verificar 

su identidad.  



 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____134______________ 
 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00705 

Asunto: Incorpora - Requiere parte actora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, NO se accede al emplazamiento 

de las demandadas, en efecto, la parte actora no ha cumplido la carga procesal 

de notificar a la accionada LILIA ROSA MARTÍNEZ MIRANDA en el correo 

lmartinezmiranda64@gmail.com asimismo en la dirección 

imartinezmiranda64@gmail.com ni ha aportado prueba de entrega efectiva ni 

de la gestión en debida forma.  

 

De otra parte, en lo que refiere a la también demandada LEANDRA DEL PILAR 

HENAO GÓMEZ tampoco ha sido efectuada en debida forma la notificación 

electrónica al correo darser@darser.com.co que no aparece acreditado en el 

plenario pese a que la togada insiste en que, si lo está, pero ni siquiera allega 

la pretendida prueba de obtención del correo para poder visualizarla.  

 

En adición a lo anterior, tampoco hay prueba de haberse intentado las 

notificaciones a las direcciones físicas de las accionadas reportadas en la 

demanda. Por tal motivo, previo acceder a un emplazamiento la parte actora 

deberá acreditar que si agotó las posibilidades de notificar a las demandadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____134_______________ 
 

HOY, 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00939 

Asunto: Incorpora – No se accede solicitado  

 

Conforme al memorial que antecede, se le reitera a la togada apoderada de la parte actora que en 

providencia del 5 de julio de 2022 se ordenó a COLPENSIONES en su calidad de cajero pagador de 

no darle aplicación al embargo decretado sobre la mesada pensional del demandado HÉCTOR 

BUSTAMANTE OCAMPO, decisión, que no fue objeto de reparo a través del recurso de reposición, en 

tal sentido, la reconsideración solicitada no es una figura jurídica, por lo anterior, no se accede a lo 

peticionado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __134_________________ 

 
        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01201-00 

ASUNTO: INCORPORA – ACEPTA NOTIFICACIÓN A UNA ACREEDORA Y AL 

DEUDOR -  NO TIENE EN CUENTA DEMÁS NOTIFICACIONES -  REQUIERE 

LIQUIDADORA 

 

 

Se allega constancia de envío de notificación electrónica a los acreedores y al deudor 

(archivos 46 a 50). 

 

Frente a dichas notificaciones procede el despacho a indicar que las enviadas al 

deudor señor ALBEIRO DE JESÚS LÓPEZ VALENCIA y la acreedora SOLAY ELENA 

AMAYA MONTOYA, se aceptan con resultado positivo y cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, ténganse notificada a la acreedora SOLAY ELENA AMAYA 

MONTOYA, a partir del día 22 de agosto de 2022, esto teniendo en cuenta que la 

recepción de la notificación se efectuó el 17 de agosto de este mismo año. 

 

No obstante, las demás notificaciones realizadas a COOPANTEX, GRUPO 

CONSULTORES ANDINO, no podrán ser tenidas en cuenta, toda vez que las mismas 

no fueron enviadas a los correos electrónicos destinados para notificaciones 

electrónicas de ambas entidades tal y como se evidencia en sus certificados de 

existencia y representación legal.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



En efecto, para evitar futuras nulidades que puedan dar al traste con el trámite que 

sea llevado a cabo, deberá subsanar los defectos advertidos realizando nuevamente 

la notificación correspondiente teniendo en cuenta lo indicado en esta providencia y 

teniendo en cuenta las apreciaciones frente a la notificación dadas en al auto que 

antecede.  

 

Ahora bien, buscando darle celeridad al trámite que acá nos convoca y continuar 

con las etapas procesales subsiguientes, se requiere al liquidador para que presente 

el inventario y avalúo actualizado de los bienes del deudor. Se advierte que deberá 

tener en cuenta, entre otras, el contenido del numeral 11 del Art. 594 del C.G. del 

P. 

 

Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 

2.2.4.4.8.1 del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de 

Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial 

presentará trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los 

acreedores, un informe del estado del procedimiento de liquidación 

patrimonial, un informe del estado de los bienes, pagos de gastos de 

administración, gastos de custodia de los activos, enajenaciones de 

bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

 

En consecuencia, a partir de esta fecha, de manera trimestral, deberá el liquidador 

presentar el reporte al que haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus 

actuaciones, como de los bienes que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte 

que el desconocimiento este requerimiento o su tardanza de manera injustificada, 

puede acarrear sanciones económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 



Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __134_____________ 
 

Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DÉCIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01216 

Decisión: Decreta medida 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del C.G.P., 

el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 25% del salario y demás 

prestaciones sociales que devengue o llegue a devengar la accionada DAHIANA 

IBETH MEDINA al servicio de ADECCO COLOMBIA S.A. Por secretaría, expídase el 

oficio pertinente. Téngase en cuenta que el presente proceso va para ejecución de 

sentencias, motivo por el cual el oficio irá en tal sentido e inclusive el dato de la 

cuenta para las respectivas consignaciones.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____134_______________ 

 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01216 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $19.100 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $19.100 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $19.100    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01216 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

QUINTO: Se incorpora en el cuaderno de medidas la respuesta allegada por la secretaria 

de movilidad de Bogotá acorde a la cual el vehículo embargado de placas BEL428 no es de 

propiedad de la demandada.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____134_______________ 
 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 2021-01228 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $53.500 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $53.500 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $53.500    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01228 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que la medida decretada recayó sobre bienes muebles y enseres y la del cajero pagador 

no se pudo perfeccionar.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______134____________ 
 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 2021-01236 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $538.005 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $538.005 

Gastos útiles  $ $   

Total   $  $538.005 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01236 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______134_____________ 

 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01298 

Decisión: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 1458 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por providencia del 9 de agosto de 

2022 se tuvo notificada a la demandada ILDA ESTELLA BARRIENTOS AGUDELO desde el 1 de julio 

de 2022, así las cosas, vencido como se encuentra el término de traslado sin que la demandada 

hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 



 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de llegada de los 

mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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       Hoy, 19 de septiembre de 2022 A LAS 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01398-00 

ASUNTO: INCORPORA, NO TERMINA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la apoderada del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A, informando que, actualmente la demandada aún 

cuenta con saldos pendientes por cancelar, respecto del Fondo Nacional de 

Garantías. 

 

De otro lado, revisado el escrito de terminación, la solicitud no es procedente por 

cuanto el abogado JUAN CAMILO SALDARIAGA, quien suscribió el memorial de 

terminación no tiene facultad expresa de “recibir” razón por la cual la solicitud no se 

ajusta a las disposiciones del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, previo a darle trámite a la terminación del presente proceso de 

forma parcial, se requiere al apoderado de la parte demandante para que dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la notificación por estados de auto aporte poder con 

facultad expresa de recibir, conforme lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, o en su defecto, presentar la solicitud de terminación de 

manera coadyuvada por su poderdante., igualmente se cancele el saldo debido  por 

la parte demandada al Fondo de Garantías 

 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite del proceso. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 



en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___134____________  
 
 
Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

_ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN_____ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00170-00 

ASUNTO: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

450.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 450.000 

Gastos útiles acreditados $                                    $ 3.500                                                              
                                                                

   

TOTAL $ $ 453.500 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
f.m 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00170-00 

ASUNTO: APRUEBA COSTAS Y ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 



R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto las medidas cautelares 

peticionadas fueron levantadas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro._____134__________  

 

Hoy, 19 de septiembre de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00210-00 

ASUNTO: SUBSANA INADMISIÓN - ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA – NOTIFICA 
POR ESTADOS 

 

 
Cumplidos los requisitos exigidos frente al llamamiento en garantía y dado que 

ambos fueron presentados de manera oportuna, y dicha la solicitud se ajusta a los 

lineamientos del artículo 64 y ss. del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que presento el demandado 

WILYVAN HORACIO SUAREZ JIMENEZ en la demanda principal en contra de 

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los Arts. 66, 295 y siguientes del Código General 

del Proceso el llamado en garantía se entenderá notificado por estados. Lo 

anterior en vista de que dicho sujeto procesal es parte pasiva en la demandada 

principal y ya se encuentra notificada, en consecuencia, se le concederá el mismo 

término de la demanda inicial, esto es, veinte (20) días para efectos de su 

intervención en el proceso. 

 

TERCERO: El escrito de llamamiento en garantía podrá ser solicitado vía chat al 

número que adelante se indicará. 

 

Así mismo es pertinente, comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin  

 



Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __134_____________ 
 

Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00210-00 

ASUNTO:  INCORPORA E INFORMA 

 

De conformidad al memorial que antecede, el despacho se permite informarle al 

apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., que el despacho ya realizó 

el pronunciamiento correspondiente, desde el pasado 20 de mayo de 2022 (archivo 

27), mediante providencia debidamente notificada.  

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Así mismo, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____134___________ 
 

Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00318 

Decisión: Libra mandamiento primera demanda acumulativa 

Auto interlocutorio Nro. 1429 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (certificado 

de subrogación) presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, de igual forma, en lo que concierne 

con las facturas de servicios públicos, Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN LA PRIMERA DEMANDA DE 

ACUMULACIÓN en favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A en  

contra de GUILLERMO LEON JARAMILLO TORO y ODILIO RIVERA 

MARQUEZ por las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 La suma de $1.392.930 correspondiente al canon de arrendamiento 

desde el 20 de mayo de 2021 al 19 de junio de 2021. Valor que se 

indexará desde el 25 de mayo de 2021 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 La suma de $1.392.930 correspondiente al canon de arrendamiento 

desde el 20 de junio de 2021 al 19 de julio de 2021.  Valor que se 

indexará desde el 25 de junio de 2021 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 La suma de $1.392.930 correspondiente al canon de arrendamiento 

desde el 20 de julio de 2021 al 19 de agosto de 2021. Valor que se 

indexará desde el 25 de julio de 2021 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 La suma de $835.758 correspondiente al canon de arrendamiento desde 

el 20 de agosto de 2021 al 07 de septiembre de 2021. Valor que se 



 

indexará desde el 25 de agosto de 2021 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO.  No se libra por cánones futuros, dado que no hay en el dossier 

subrogación de ellos dado que el demandante no es el arrendador.  

 

TERCERO. Se ordena suspender el pago a los acreedores y se ordena 

emplazar a todos los acreedores que tengan créditos con títulos de ejecución 

en contra de  los ejecutados, de los cuales se les correrá traslado por el termino 

de cinco (5) días, los cuales empiezan a correr después del emplazamiento en 

la forma prevista en el Art. 293 del Código General del Proceso.  

 

En cumplimiento a las disposiciones del artículo 10 del Decreto 820 del 2020, 

en concordancia con el ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se crea 

y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se 

ordena la inclusión de todas las personas que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra de la deudora en la base de datos dispuesta para tal efecto. 

Por secretaria del Despacho dese cumplimiento a lo anterior.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Como se encuentran los demandados notificados en debida forma 

como consta en los archivos Nro. 14 y 17 del cuaderno principal, siguiendo los 

paramentos del artículo 463, numeral 1 del C.G del Proceso, esta providencia 

se notifica por estados a la parte accionada. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJIA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __134__  
 
     Hoy, 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
      

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00318 

Decisión: Fija agencias 
 

 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $601.548 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $601.548 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $ 601.548  

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
Radicado: 2022-00318 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para 
que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______134_____________ 

 
        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e153e46c4d4d388183cb356dd95bc6ae852eefc95015efc25417e7c02e906658

Documento generado en 15/09/2022 07:49:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00319 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$3.103.287 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.103.287 

Gastos útiles  $ 00   

Total $       $3.103.287 

 
Firmado electrónicamente  

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
 
 
 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00319 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 
crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 
asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 
concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 
se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 
providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 
ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

NOR 
NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL 

MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto 

por 
ESTADOS # 

______134_____________ 
 

        Hoy 19 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00320 

Asunto: Incorpora - Requiere parte actora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorporan al expediente constancias postales 

positivas de remisión de citación para diligencia de notificación personal y notificación por aviso 

enviadas a la demandada a la dirección física indicada en la demanda. Ahora bien, pese a los 

resultados positivos no se podrán tener en cuenta las gestiones porque en la citación se le indicó a 

la parte demandada que el juzgado que libró mandamiento de pago es el 24 civil municipal de 

Medellín, lo cual es erróneo, aparte en la citación, le dicen que tiene 5 días para comparecer al 

Despacho cuando son 10 al recibir notificación en otro municipio, por tal razón la parte actora deberá 

repetir las gestiones desde la citación corrigiendo lo indicado.  

 

De esta manera, se le confiere a la parte actora un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____134_______________ 
 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00349 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de inscripción de demanda, ahora bien, observa este despacho que 

hace referencia a proceso divisorio tramitado en el Juzgado 27 Civil Municipal 

de Medellín. Así pues, téngase en cuenta que el proceso de la referencia es 

ejecutivo que terminó por pago desde el día 30 de junio de 2022. 

 

De este modo, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur para que cancele la medida de embargo 

decretada por este juzgado y comunicada por oficio Nro. 723 del 19 de abril 

de 2022 respecto de los derechos que posea el accionado ELIEBER DE JESÚS 

TUBERQUÍA USUGA en el inmueble con folio inmobiliario Nro. 001-413940. Por 

la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___134________________ 

 

HOY, 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00387 

Asunto: Incorpora – Autoriza aviso  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se vuelve a estudiar la gestión de notificación que 

obra en el archivo Nro. 17 del cuaderno principal, de este modo, se observa que lo aportado fue 

constancia postal de citación para diligencia de notificación personal al accionado KEINER 

RODRÍGUEZ FUENTES a la dirección autorizada que obra en el archivo Nro. 12 del cuaderno principal. 

Por lo anterior, se autoriza la notificación por aviso dado que la entrega de la citación tuvo lugar el 

día 16 de agosto de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___134________________ 

 
        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00429-00 

ASUNTO: INCORPORA CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA– NO DA 

TRAMITE TODAVÍA - ORDENA ENVIAR NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA – 

INCORPORA RESPUESTA  

 

Se incorpora al expediente escrito de contestación de a la reforma de la demanda 

allegada dentro del término oportuno por ALLIANZ SEGUROS S.A., (archivo 27) 

mediante apoderado judicial, no obstante, aún no se le dará trámite hasta que se 

encuentre integrado el contradictorio con todos los demandados y se encuentre 

vencido el término de traslado, tampoco se hace necesario reconocer personería 

dado que ya con anterioridad se reconoció la misma. Documento que puede ser 

visualizado en el siguiente enlace o podrá ser solicitado vía chat al número que 

adelante se indicará. 

 

27ContestaciónReformaDemanda.pdf 

 

Así mismo se incorpora al expediente gestión de notificación electrónica remitida al 

accionado EDISSON FERNANDO GÓMEZ GIRALDO , sin embargo, el Despacho no 

pudo descargar los anexos enviados para verificar la validez de la notificación, 

incluso, los mismos son solicitados por el apoderado del demandado, quien solicita 

ser notificado y tener el traslado correspondiente, de allí que se ordena notificar por 

el Despacho. 

 

De otro lado, se incorpora la respuesta allegada por la Secretaria de Movilidad de 

Sabaneta, mediante la cual informan “NO ES PROCEDENTE acatar dicha orden 

debido a que el demandado no es el propietario (..)” Documento que puede ser 

visualizado en el siguiente enlace o podrá ser solicitado vía chat al número que 

adelante se indicará. 

 



06RespuestaOficioMovilidadSabaneta.pdf 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _134______________ 

 
Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bb14b95192b115621bf8fb4053f1c8bca03498c6924fc07daa768f23f0fc054

Documento generado en 15/09/2022 07:49:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00458 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.014.111 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.014.111 

Gastos útiles  $ 00   

Total $ $1.014.111   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00458 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______134_____________ 

 
        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00544 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $950.300 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $950.300 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $950.300    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00544 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que la medida decretada recayó sobre bienes inmuebles.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______134_____________ 

 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00555 

Asunto:– Tiene notificado- traslado excepciones de mérito. 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente reenvío 
del correo electrónico del 29 de agosto enviado al accionado al correo acreditado en 
el archivo Nro. 08 del cuaderno principal (página 3), en tal sentido, se tiene en 
cuenta la gestión realizada dado que reposa prueba de entrega efectiva y el juzgado 
pudo acceder a los anexos de la demanda. En este sentido, se tiene notificado al 
señor ALEXANDER MORA DÍAZ desde el 1 de septiembre de 2022.  
 
De otro lado, se incorpora al expediente contestación a la demanda presentada por 
la abogada LEIDY LAURA OSORIO HERNÁNDEZ, dentro del término legalmente 
concedido para ello. De este modo, se reconoce personería jurídica para representar 
al accionado a la abogada LEIDY LAURA OSORIO HERNÁNDEZ.  
 
Ahora bien, se observa que la parte ejecutada propone excepciones previas, pero 
las mismas deben es proponerse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago en los términos del artículo 442 N°3 del CGP, que establece 
“3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas 
deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. “ 
 
Dado que no se propusieron dentro de dicha oportunidad, y ya venció el término 
para hacerlo, no se estudiarán las mismas. En cuanto a las excepciones de mérito, 
se corre traslado a la parte ejecutante por 10 días, en los términos del artículo 443 
del CGP para que “se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer”. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

NAT  
 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___134________________ 

 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00633 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva de entrega 

de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado a la dirección física informada 

en la demanda. Ahora bien, observa el juzgado que el señor GUSTAVO DE JESÚS ARISTIZABAL 

HERRERA se notificó de manera personal el día 8 de septiembre de 2022.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___134________________ 

 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00712 

Asunto: Incorpora - Requiere parte actora  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de remisión de oficios dirigidos a la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, ALCALDÍA DE MEDELLÍN, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI, SUPERNOTARIADO, IIPP MEDELLÍN, UNIDAD DE VÍCTIMAS, así 

pues, el despacho también hizo lo propio el día 6 de septiembre de 2022. 

 

En este orden de cosas, sea la oportunidad de requerir a la parte actora para 

que proceda con el cumplimiento de las ordenes dadas en el auto que admitió 

la presente demanda, entre ellas, la publicación del edicto emplazatorio, la 

gestión de la valla, la inscripción de la demanda en IIPP Medellín.  

 

Por ende, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __134_________________ 
 

HOY, 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00761 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente certificación postal 

negativa de entrega de comunicación dirigida al accionado a la dirección física 

indicada en la demanda, en tal sentido, se accede a lo peticionado por la apoderada 

de la parte actora y, en consecuencia, se ordena oficiar a NUEVA EPS para que 

suministre con destino a este proceso, los datos de localización del demandado 

ÁLVARO ANTONIO PÉREZ TABORDA y de su empleador, incluyendo correos 

electrónicos. Por la secretaria del despacho expídase el oficio pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____134______________ 

 
        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1361 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00802-00 

ASUNTO: SUBSANA REQUISITOS-ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos para darle trámite a la presente solicitud y teniendo 

en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 del 2015 y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien en garantía tipo vehículo de 

placas FSY101, SERVICIO PARTICULAR, CLASE AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET, 

MODELO 2019, LÍNEA BEAT, COLOR PLATA BRILLANTE. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN)- para que proceda con la inmovilización 

inmediata del referido automotor, el cual se encuentra transitando en el territorio 

nacional. Por secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. o a su apoderado en el lugar 

que este disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 del 2015); 

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

contacto notificacionesprometeo@aecsa.co.  

 



 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, el acreedor garantizado deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con el presente trámite. Cumplido el trámite indicado, 

se ordena el archivo de las presentes diligencias, ello por cuanto, al tenor de lo 

señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo 

inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden 

de aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada por 

el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, concluyéndose 

así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la 

orden de aprehensión y entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno 

que se deba adelantar dentro del presente proceso, pues la venta de bienes en 

garantía puede ser realizada directamente por el acreedor garantizado (num. 1 del 

art. 69 de la ley 1676 de 2013) o, en su defecto, los bienes podrán ser tomados por 

el acreedor garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada 

al momento de la entrega del bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual 

se reitera debe ser realizada por la entidad comisionada. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar 

en representación de la solicitante a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 

QUINTO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 



 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______134________ 
 

Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1364 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00822-00 

ASUNTO: SUBSANA DEMANDA-ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA 

 

Reunidos los requisitos exigidos para darle trámite a la presente solicitud y teniendo 

en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 del 2015 y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien en garantía tipo vehículo de 

placas FUM679, SERVICIO PARTICULAR, CLASE AUTOMOVIL, MARCA RENAULT, 

MODELO 2019, LÍNEA STEPWAY, COLOR NEGRO NEBULOSA. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN)- para que proceda con la inmovilización 

inmediata del referido automotor, el cual se encuentra transitando en el territorio 

nacional. Por secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, o a su apoderado en el lugar que este disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 del 2015); previa notificación que hará a este Despacho y 

al acreedor garantizado al correo list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com y 

carolina.abello911@aecsa.co - lina.bayona938@aecsa.co  

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 



 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, el acreedor garantizado deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con el presente trámite. Cumplido el trámite indicado, 

se ordena el archivo de las presentes diligencias, ello por cuanto, al tenor de lo 

señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 de 20131 en concordancia con el ultimo 

inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 20152, la orden 

de aprehensión y entrega del bien involucrado en la Litis deberá ser ejecutada por 

el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna, concluyéndose 

así que una vez retirado el Despacho Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la 

orden de aprehensión y entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno 

que se deba adelantar dentro del presente proceso, pues la venta de bienes en 

garantía puede ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del 

art. 69 de la ley 1676 de 2013) o, en su defecto, los bienes podrán ser tomados por 

el acreedor garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por la 

Superintendencia de Sociedad fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada 

al momento de la entrega del bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual 

se reitera debe ser realizada por la entidad comisionada. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar 

en representación de la solicitante a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

QUINTO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 



 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___134____________ 
 

Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00855 

Asunto: No se accede a lo solicitado 

 

Conforme al memorial que antecede, NO  se autoriza el retiro de la demanda 

en atención a que por auto del 31 de agosto de 2022 se denegó el 

mandamiento de pago solicitado. No obstante, téngase en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera virtual, así que no habría lugar a 

devolución de documentos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___134____________  

Hoy, 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 2022-00874 

Decisión: Rechaza demanda. No subsanó.  

Interlocutorio Nro. 1439 

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 90 Inciso 4 del Código General del Proceso, se rechaza 

la presente demanda por no cumplir el requisito de inadmisión referido en la providencia que 

antecede. Por ello el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto es, 

sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de retiro 

de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y CÚMPLASE  

 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______134_____________ 

 

        Hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso DIVISIÓN POR VENTA  

Radicado 05001-40-03-016-2019-00393-00 

Demandante OSCAR ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y FLOR 

MARIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Demandado RUTH CELINA SÀNCHEZ DE RÙA y otros  

Asunto AUTO APRUEBA REMATE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1468 

  

Este Despacho Judicial, mediante diligencia de remate efectuada el 02 de 

septiembre de 2022 dentro del presente proceso DIVISORIO promovido por OSCAR 

ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y FLOR MARIA DEL CARMEN SÁNCHEZ DE MEJÍA en 

contra de RUTH CELINA SÁNCHEZ DE RUA y contra los herederos LEÓN ÁNGEL 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, le adjudicó se le adjudicó al señor OSCAR OVIDIO DURANGO 

cc 8.411.975, en la suma de $ 145.000.000, el bien inmueble distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5247890 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín. Tal como se informó en los carteles 

será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo total del bien ($ 

144.666.800) por tratarse de la SEGUNDA LICITACIÓN, previa consignación del 

40% ($ 57.866.720). 

 

Antes de proceder a realizar la mencionada diligencia se revisó cuidadosamente el 

expediente y no se encontró causal de nulidad alguna, sobre todo que las 

publicaciones de que trata el Art. 450 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 

411 ibídem, se hicieron conforme a la Ley. 

 

El inmueble objeto de subasta corresponde a segundo y tercer piso  apartamento 

N°.73 A-07, CALLE 96, destinado a vivienda familiar, tiene un área construida de 

83,12 metros2 en segundo piso y 38,88 metros2 en tercer piso, un patio de 6,60 

metros2 y una terraza de 44,24 metros cuadrados, para un total de 172, 84 metros 



cuadrados, la altura es de  2, 40 metros y está delimitado así: El segundo piso:  POR 

EL ORIENTE con la carrera 73 A: por el OCCIDENTE  con predio de JESUS ANTONIO 

AGUDELO CASAS, casa 73 A-13; POR EL COSTADO NORTE, con la calle 96; POR 

ABAJO con el primer piso o apartamento 95-131 y  POR ENCIMA con el tercer piso 

o segundo nivel del este mismo apartamento numero 73  A-07.  El tercer piso está 

delimitado así: POR EL ORIENTE con la carrera 73 A; por el OCCIDENTE con predio 

de JESUS ANTONIO AGUDELO casa 73 a -13; por el COSTADO SUR, con casa 95-

123 de la Carrera 73 A, propiedad del señor HERNANDO LÓPEZ CORREA; POR EL 

COSTADO NORTE, con la calle 96; POR ABAJO con el segundo piso o primero nivel 

de este mismo Apartamento 73ª-07 y por encima, con el techo de la edificación. 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5247890 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte. Inmueble que fue adquirido por los 

comuneros en común y proindiviso por liquidación de la comunidad mediante 

escritura pública 3152 del 28 de diciembre de 2002, de la Notaria 23 de Medellín. 

 

Dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha del remate, el rematante consignó 

la suma de $ 87.000.000 como diferencia entre el valor de la oferta y el valor que 

consignó para hacer postura, en el Banco Agrario en la cuenta del Consejo Superior 

de la Judicatura; igualmente la suma de $ 7.250.000 como pago del cinco por 

ciento del impuesto sobre el total de lo rematado, conforme la Ley 1743 de 2014, 

en su artículo 12 ( convenio 13477); así mismo canceló por concepto de retención 

en la fuente, la suma de $1.450.000 a órdenes de la DIAN. (Archivo 51, pdf 4), y  

canceló por concepto de impuesto predial por valor de $ 147.321 a nombre del 

señor León Ángel Sánchez Sánchez, y canceló la suma de $ 22.615 a nombre de la 

señora Ruth Celina Sánchez de Rúa, para un total de $ 169.936 (archivo 51, pdf 6 

y ss) 

 

Consecuente con lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 455 

del C. G. P.: (i) se aprobará la diligencia de remate llevada a efecto el 02 de 

septiembre de 2020, (ii) se ordenará el levantamiento de la inscripción de la demanda 

que recae sobre el inmueble, al efecto se ordenará oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte de esta ciudad (iii) se ordenará el levantamiento 

del secuestro, para lo cual se oficiará al secuestre para que se sirva entregar el 

inmueble al rematante y para que rinda cuentas definitivas de su gestión, so pena de 

no señalársele honorarios definitivos, (iv) y se copia del acta de remate y del auto 

aprobatorio, 



 

Por lo antes expuesto el JUZGADO DIECISEÌS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

LA CIUDAD DE MEDELLÌ,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate llevada a efecto el 02 de septiembre 

de 2022, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la inscripción de la demanda que recae 

sobre el inmueble, al efecto se ordenará oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte de esta ciudad. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento del secuestro, para lo cual se a la secuestre 

señora GLADYS MORA NAVARRO, para que se sirva entregar el inmueble al 

rematante y para que rinda cuentas definitivas de su gestión, so pena de no 

señalársele honorarios definitivos. 

 

CUARTO: EXPEDIR copia del acta de remate y del auto aprobatorio, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la expedición de este último; dicha copia de inscribirá y se 

protocolizará en la Notaría Correspondiente al lugar del proceso, y copia de la 

escritura se allegará al expediente. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante, para que se sirva aportar de forma 

completa copia de la escritura pública número 3152 de fecha 28 de diciembre de 

2005 de la Notaria 23 del Circulo Notarial de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD 
DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___134____________ 

 
 

Hoy 19 DE SEPTIEMBRE DE 202 a las 8:00 a.m. 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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